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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MOYA OLIVO MOLI CIA. LTDA, 

La compañía MOYA OLIVO MOLI CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura "pública otorgada ' 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
. Metropolitano de Quito, el 12 de Agosto de 

2008, fue aprobada por la Superintenden- 

lives - En mióita al [juramento 
rendido por las accionantes a ; A 
TODOS QUIENES PUEDAN: TENER 

DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, 

mediante tres publicaciones por 
la prensa en ung de los periádi-", 
cos de mayor circulación ques, 

ddltan en esta ciudad “de” Quo 
contorme la dispone él Art. 82 
Código de Procedimiento ChW : 

  

del Código de Procedimiento Civil, 
Inscríbase la presente demanda 

en el Registro de la Propledad 

del Cantón Quito” Cuéntese -en 
la presente causa con el Alcalde 

“y Procurador *Mptropolltano de, 
Quito .- Agréguese al procozo ta 
documentación que se, adjunta.- 

tómese en consideración a la 

safora BOLIVIA CEMIRA ESTEVEZ 

ANCHAPANTA, en calidad de 

dada a su Abogado Defensor- 

Natlííquese.- 
* JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO, CIVIL DE PICHINCHA.- 

.QUITO, 10 de Junio del 2008, 
las 13H54.- Avoca conocimiento 

la «señora Jueza titular, En aten * 
ción al escrita presentado , con 

+ . el auto de calificación y presento 

. providencia CITESE al demandado . 

De conformidad con el Art. 1000. señor HECTOR MARIO VASCONES 
GUARDERAS por modio'da'la 7 
prensa mediante tres publicacio; 
ses en uno de'los periódicos da 
Amplia circulación a nte] nacional * 

"qle su editan en ésta cludad-de 
Quito, conforme lo dispone el Art, 

82 del Código de Procedimiento 
Civl .. Notifíquese.-t) Dra. María * 

Elena Chávez. Jueza. 

Lo sue comunico A bsted* pora 
los tines de Ley. Le prevengo de 

EL SECRETARIO 
May firma y sello 

» ACI62621/t1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

* JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DELO civiL DE PICHINCHA 

CLA JUDICIAL 
- Az Euclides Sebastián Santos 
Alban 
ACTOR; Dr, Pablo Mitoñso Paredes 

Paredes. 

DEMANDADO: 

SEBASTIÁN SANTOS ALBAN 

JUICIO: Insolvancia No 51500 

MARY + 

OBJETO: Declare que ze presume, * 

la Insolvencia con tundamento 
wn el Art, 519 del Código de 
Procedimiento Civil 7 
CUANTIA: Indeterminada 
FECHA DE INICIO DEL JUICIO; 17 

EUCLIDES | 

cía de Compañías, mediante Resolución No, * 
08.Q.1J.003254 de 15 AGO. 2008 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número - 
de-Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La * 
realización de actividades complementarias 
de alimentación. 

* Qlito, 15 AGO. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
po INTENDENTE JURÍDICO 
q DE COMPAÑÍAS (E)   

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- “e 

  

  

COOPERATIVA DE-VIVIENDÁ RIO TINAJILLAS: 

CONVOCATORIA .. 
La COOPERATIVA DE VIVIENDA RIO TINAJILLAS, convoca a sus 
socios con el carácter de obligatorio para la reunión de Asamblea Gá- 

neral Ordinaria a realizarse el día sábado 30 de-ágosto:del 2008 a las 
. 9:00 horas, en la Sede del Complejo Deportivo Sán Nicolás Sangol- * 
quí, ubicado en la calle Imbabura y Av. “El inca, con el siguiente Orden 
del día: 

4. Constatación del Quórum. 

3. Informe de'Gerencia, 

4. Informe del Consejo de Vigllancia. 

3. Conocimiento, análisis y resolución sobra la apelación de los so- 
cios excluidos por el consejó de administración en sesión del 30 
de mayo del 2008, con la presencia de un delegado de la DNC. 

  

  6, Conocimiento, análisis y aprobación de los balaní 
mestre año 2008. : ” 

- 7. Entrega recepción provisional entre la Cooperativa de Vivienda 
Río Tinajillas y el Ing. Marco Naranjo, quien realizó la construc- 
ción de las medias vías, _periléricas en los lotes urio y dos, con la 
Pp de-un delegado del depar de Fi; 5n del - 
Municipio del Cantón Rumiñahui, . : 

|- 8. Asuntos Varios, 

tentes. 

Quito, 20 de agosto del 2008, .. 

Atentamente, 

. Dr. Manuel Salazar 
" PRESIDENTE — +   

2. Lectura y aprobación del acta anterior de fecha 12 de jullo del - | 
- 2008. - . Ce, e : 

del ter, Se- * 

NOTA: De no haber el quórum reglamentario alla'hora señalada la 
sesión se iniciará una hora después, con el Número: .de socios asis-. 

  

Procuradora Común eu la presante la obligación de sañalar casillero 

causa .- Tóngusa en cuenta el -fudiéial paral posteriores notífca- Platea 
casillero judicial sañalado por las. clones. Certifica, JUZGADO PECIMO SEGUNDO DE 

actoras así como la autorización LEDO, JORGE MIER BURBANO. . LO CIVIL DE PICHINCHA, PUTO. 

/% a — SN 
o REPÚBLICA DEL ECUADOR : 4 

  
-la siguiente manera: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TEIRACIAO | 
DE'LA ESCRITURA PÚBLICA-DE AUMENTO DE - 

. CAPITAL, ESCISIÓN DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y 
REFORMA DE.ESTATUTOS DE INMOBILIARIA MONTE 

ALEGRES.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA MONTEALE: .'|. 
-|, GRES.A.:a) aumentó su capitáTen US$ 49.000,00; b) se escindió con 

la creación de una nueva compañía denominada WEINGERTEN S.A; 
c) dllsminuyó su capital en US$ 49.000,00 por efecta de la escisión; y, 
d) reformó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario . 
“Tercero del. Distito Metropolitano ses Quito eng dej junio del 2009. Fue 

por la Sup ii y Resólu- 
ción No. 08.Q.1J. 003081 de 13 de gos de; 2008. 

: En virtud de la escritura pública feferida; la compañía escindida refor- . 

ma.el Artículo cuarto del estatuto social, refererte al capital social, de 

“Articulo” Cuarto: Capital Sacial.- El capital. suscrito de la "Compañía 
* es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ - 
5.000,00), dividido en cinco mil (5:000) accionés.ordinarias ¡ y nomina- 
fivas de ún dólar cada una. .* . 

DENOMINACIÓN: WEINGARTEN S.A, 
DOMICILIO: Cludad dé Quito, 
DURACIÓN: cincuenta años, a partir de la fecha de inscripción de: 
escritura en el Registro Mercantil, * . 

OBJETO SOCIAL: La compañía 1 tendrá y por'objeto: a) Principalmente 
el asesoramiento y prestación de servicios en la comercialización co- 

- tretaje y disposición en cualquier forma, de toda clase de bienes mue- . 
bles o inmuebles; a excepción de valores, así como de Jos derechos 
reales que recaigan sobre estos, por medio de cualquier figura permi- . 

* tida por la Ley, con inclusión del asesoramiento enla contratación de 
* *fidelcomilsos realizados por compañtes autorizadas legalmenté parta 

el efecto: 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CUARENTA 
Y.NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE'AMÉRICA, 

. dividida'en cuarenta y nueve mil acciones ordinarias y norninativas de, 

un dólar cada una. 

ADMINISTRACIÓN: La Junja Generál de accionistas, legalmente con- 
- Vocada y reunida es.el órgano supremo de la compañía. Esta, será 

“administrada por el Presidente y Gerente General. . 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente General. * 

Quito, 13 de Agosto, de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO. 

En 

17 de Jutlo del 2008, las J1n37. * 
VISTOS: Avoco conócimiento un 

calidad de Juez Suplonte de esta 

Judicatura, en virtud de la neción 
de persona] No 2180-DP-DDP del 

tres de fullo del das mil ocho. En fo 
* principal. la demanda Presentada 

es clara, hrecisa y reúne los demás , 

requisitos de Ley, gor lo qua se la 
artnító el trárpite Especial, De la 

* documentación aparejada por el 
actor, ve desprenda que el señor 
Euclides Sebastián Saltos Alban, 
sa halla inmerso en la disposición 
del Art. 519 numeral 1" del Código 

de Procedimiento Civil, par la,que 
se declara a lugar la Insolvere 

cia «establecida en el Art. 507 

Ibidem. así como el concurso de 
aCresdoros establecido en el Art. 
509 del mismo cuerpo Jegal invo- 
cado, ordenándosa la práctica de 

las sIgulentes diligencias: La ocu 

pación y depósito de los bienes, 
- libros, correspondencia y más doc- 

umentos de) demandado que serán 
entregados al Síndico de Quiebra 
Dr. Jorge Macas Romero, quien 

rá notificado en legal forma; 
Que se scumute todos lox julclos 
seguidos en contra del deman 
dado por las obligacionez de dar 
o hacer, pudiendo los Ecresdores 

hipotecarios hacer valer sus dare- 
chos por separado; Se prohibe 

al demandado susentarsa del 
Jugar «dol torritoria nacional, sin 
la autorización del J/ez qua con” 
oce-la causa para lo cual deberá 

notificaras al Jefe de: Migración”. 

Y Extranjería; Qua el demandada 

presente el balance de sua blanes, 
can da Indicación del Activo y past- 

. Wa en el término" de ocho das; 
Remitasa copias de “lo actuiido 
3 uno de los sáñores kieces de 
lo Penal de Pichincha para que 

* califique la Insolvencia. El deman- 
dado, queda de hecho en Interdic- 

+ ción de Administrar sus bienes, 
debiéndose comunicar de este par- 
ticular al señor Director Nacional 

de Personal, - Superintendente 

. de Bancos, Notarios del Cantón. 

y Mercantil de «esta Cantón” Quito 
y Superintendente de Compañlas; 
Para que e abstengan de colebrar 
contrátos o registrarlos en 3us 
casos, limitando da 'algíán modo el 
dominio de los blenes del deman- + 
dado.» En fín, cúmplase can todas 

+ y cuanta diligencias necesarias 

conducentes a proteger los intere- 

sas del aitor señor. Pablo Alfonso 

Paredes Paredes.- Hágase conocer 
*|. al público en general mediante 

Ma publicación de un extracto de 

la demanda y presenta auto «a 
uno de los diarlos de mayor cir- 
culación “que, se editan en esta 

ciudad.- Citese al demandado, 
suediante tres publicaciones, en 

ino,de los periódicos de mayor 
'elrculación de esta ciudad, se, las 
hará modlando ochá días por lo 
menos, entre le una=y la otras 

Agréguese a loz mutos los docu- 

mentos adjuntos; -El demandado 
podrá oponerse al presente juiclo 

pagando al valor de lo adeudado o 

Simibiendo bienes 'aquivalontes mn 

al tármino de tres des posteriores. 
a la citación que se la hiclera.- 

Agréguese a tos autos la documen- 

- tación adjunta, tómese en:cuenta 
al casillero Judiciat señalado por. 

eb actor NOTIFIQUESE F) Dra, 
Marcla Floros Bénalcazar. JUEZ 
Lo “que (evo, a su conocimiento 

para los fines de. ley, peaviniéndole 
de la obligación que tienen: de 
señalar casillero, judicial para sus 

futuras notificaciones.» Quito, 18 
de agosto dél 2008.- CERTIFICO. 
1CDO. FERNANDO . NARANJO 

| *FACTOS : 
SECRETARIO 

Hay firma y sello . 
AG/GZIZEMT  * “ 

ESCNATOS 
. BANCO DE LOS ANDES 

    
- AVISO DE REMATE 

Se ponú en conocimiento del 

, blico que el día DIECISIETE DE 
A, TEMBRE DEL DOS MIL OCHO, 

h   

  

  
  

  

Quito, Registros de la Proplecad . 

desde las catorce a las dieciocho 

horas, enlas oficinas de este Juzgado 

ubicadas en la pvenída República £8- 
17 y Diego do Almagro, edificio Cusa 
Blanca . Prkmes, Piso, en esta ciudad 
de Quito, tendrá lugar sí remate del 
lote de, bienes secuestrados dentro MN 

de proceso cogclivo 273-2007, que a. 
continuación se dalallan: 

DATOS OE IDENTIFICIÓN | 
L-Un computador, marca *l MAC, 
modelo PDG3, Procesador: Power PO 
63, Memoria Rem: Dimm 256, Disco, 
Duro; 40 GB, Firewire; 2, Estado fun" 

cionando correctamente, Un teclado: 

Merca: E MAC, Estado funcionando 

correctamente. 

2.-Mesa de computador. 

. 3-Una guitarra, marca HIUNDAY, 
Estado un poco rayada la pintura. 
A-Una bateria, marca MAXTONE, 
Tambor bajo (bombo): 1 Pedal de 
hombo: 1 10M:2. “Tom'de piso: 1, 
Redoblantes 1, Rald: 1(14”), Hald Had: 

* 1 (14%), Baquetas: 1 par, Cencerro: L 
* Estado Ja pintura y los parches están —* 

desgastados par al uso y el parche * 
está roto, 
5.-Unstand de gultarra, marca AOIO 
TÉACH, Estado al caucho de soporto 
Inlesior'esta poto. 
6.- Un pedestal de micrófono. Estado 

el porte micrófono está roto. 

7 Un atril (pedestal da hojas), merca 
“AUDIO TEACH 

8.- Un amplificador, miarca PIONEER 

+ Modelo A-201, funcionando corroc» 

tamente. r 
9.- Una mezciadora , marca PHONIC, 
modelo MM 122, Canales 4 Caron, 

4 mixtos 1/4 , Auxiliares: 3 mixtos 

14; Tape: tn, Out, Estado funcionan- 

do correctamente pero no tlane el 
botón del master izquierdo n cabe 
de poder 

10.> 10 cajas pasivas 2 unidades, sin 

marca, modelo WOOFER, serie 3808, 

Especificaciones: Parlante de 15", 
8 Tulters, ? GHMS, Estada funcio: 

nando correctamente pero no tiene + 

el conectar de una de las cajas está- 
defectuoso. 
11.-'Una lHelcieta, mares BIANCHI, 
modelo 1600 SX, sore 34439 
Montañera 21 velocidades. 

* AVALUO: 

USD 1.223,00+ 
SON: MIL DOS CIENTOS VEINTE Y 
TRES DOLARES DE £0$ ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA 
DATOS DEL REMATE . 
Por tratarsa del primer señalamian- 
to, la base del remata será las dos 
terceras partes del ayaldo del bien. 

acomipañadas, por lo menos, tel diez 

por ciento del valor total de la oferta. 
consignación quo, deberá hacerse 

en«dinero en ctectiva o cheque cer- 

tilicado a 13 orden del Banco de los 
Andes es Liquidación, Para al efecto 

. Publiquese por la girensa an uno de 
fos díarlos ce mayor circutáción que 
se editan en esta ciudad, el Extracto 

correspomiiente, de conformidad a lo 

dispuesto en el a: ticulo 456 del Código 

de Procedimiento Civil y colóquese los 

“carteles respectivos. 
Lo que comunico es para los fines 

pertinentes. . 
* GALO ROJAS JARAMILLO 
SECRETARIO ABOGADO 

A.4,/20005 
PP 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PÍCHINCHA 
AVISO DE REMATE 

_ Se pone en“ conocimiento del ” 
Publico que al día martes sleta de. 

* octubre del año dos mil ocho, de 
las catorce a ins dieclocho horas, 

se ilovará a cabo en, la Sala de 
Audiencias del Juzgado Quinto de 
lo Civil de Pichincha, al sernate de 

lo siguiente: 
UBICACIÓN 

_ La casa motivo del remate se 
encuentra ubíceda, en la provir 

cia de Pichincha, Cantón Quito, 
Parroquia de Chlllogallo, sector 
de Guajalo, Aw. Pedro Vicente 
Maldonado No, 539-202 esquiña y 
539-206 con pasaje sin «ombre 
LÍMITES, ÚLINDERACIONES: Y 
SUPERFICIE 
Norte" 9.309 con Antonio 

Morales; : 
. Sur; 750m cof camino público * 

sla aambre; 
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CERTIFICADO 

Certifico que la publicidad que 
se «encuentra al reverso es fiel 

copia del original de Diario La Hora 

edición Quito, el día jueves, 21 de 
agosto del 2008. | 

El interesado puede hacer uso de 

éste como «rea conveniente. 

COR ; TA] 

    

   

  

MENTE 

EDITORIAL N NOTÁURO S.A, 

Firma Abtorizada    

  

Publicidad La Hora 

Quito, 04 de marzo de 2009 

 


